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Objetivos de la Resolución:

• Garantizar estándares mínimos de
obligatorio cumplimiento.

• Asegurar que los servicios se presten en
condiciones que minimicen los riesgos de
seguridad para el paciente.



¿ Como nos podemos habilitar para
ser clínica de heridas?

• Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud.

• Profesionales Independientes de Salud.



¿Cuáles son las condiciones que
deben cumplir las IPS para
habilitarse?

• Capacidad tecnológica y científica
• Suficiencia patrimonial y financiera
• Capacidad técnico-administrativa



Pasos para la habilitación:

• Autoevaluación
• Inscripción
• Visita de verificación
• Seguimiento al proceso



Antes de realizar la autoevaluación e
inscripción debemos determinar:

• Grupo
• Servicio
• Modalidad





Autoevaluación:

Consiste en la verificación que hace el
prestador sobre las condiciones de habilitación
definidas en el Manual de Inscripción de
Prestadores de Servicios de Salud.



Formulario para la inscripción en el Registro
Especial de Prestadores de Servicios de Salud
(REPS)



Inscripción:

• Diligenciar, imprimir y radicar formulario de
Inscripción ante la Entidad Departamental o
Distrital de Salud.

• Presentar soportes requeridos.



Soportes para inscribir una IPS

• Copia física del formulario completo de Inscripción en el
REPS

• Certificado de Existencia y Representación Legal de la
Institución.

• Copia del documento de identificación del representante
legal.

• Certificación de suficiencia patrimonial y financiera,
emitida por el contador/ tarjeta profesional del mismo.

• Fotocopia del RUT







Visita de verificación:

• Se realizara dentro de los seis (6) meses
siguientes a la presentación de la
solicitud.

• Debe ser comunicadas al prestador como
mínimo con un (1) día de antelación a su
realización.



Estándares de habilitación:



1. Talento humano:

El talento humano debe contar con:

• Resolución de inscripción–Registro ReTHUS

• Tarjeta profesional

• Manual de funciones y competencias
• Programa de capacitaciones institucionales





2. Infraestructura:

• Áreas y características específicos para cada
servicio.

• Licencia de construcción aprobada para el uso
de salud.

• Planes de mantenimiento planta física y
equipos fijos.

• Condiciones de accesibilidad.
• Plan de emergencias y desastres.
• Permisos secretaria de salud.







3. Dotación:

Son las condiciones, suficiencia y
mantenimiento de los equipos médicos

• Fichas técnicas
• Guías rápidas
• Registros Invima
• Cronograma de mantenimiento
• Certificados de calibración



Dotación:

• Se



4. Medicamentos, dispositivos 
médicos e insumos:

Existencia de procesos para la gestión de
medicamentos e insumos médicos.
• Adquisición
• Almacenamiento, conservación, control de

fechas de vencimiento, lotes, registros
Invima

• Seguimiento al uso y disposición final



5. Procesos prioritarios:

• Procesos en salud: Existencia y socialización.
• Guías clínicas de atención
• Protocolos: Procedimientos, educativos,
• Manuales
• Programas
• PAMEC
• Indicadores
• Comités



6. Historia clínica y registro:

• Historia clínica: Electrónica y manual.
Garantía de preservación a largo plazo.

• Consentimiento informado
• Sistema de Información Clínico
• Firma Electrónica



7. Interdependencia:

Existencia de servicios de apoyo asistencial o
administrativo necesarios, debe mediar una
formalidad explícita y documentada entre el
prestador y la institución que provee el servicio.
• Contabilidad
• Transporte especial de pacientes
• Lavandería
• Recolección residuos peligrosos



Recomendaciones durante la 
visita:

• Delegar responsables
• Organizar información en carpetas
• Ser preciso en las respuestas
• No decir “No se”
• Nos discutir, argumentar desde la norma
• Comprometerse a solucionar lo que haga

falta



Distintivo:

• Contiene código de la institución y la
entidad departamental que lo expide.

• Cada prestador deberá imprimirlo y fijarlo
en lugar visible al público

• No se debe duplicar.





¿Por cuánto tiempo se otorga la
habilitación?

• Inicialmente por un periodo de 4 años.
• El proceso de autoevaluación que deben hacer

los prestadores cada año.
• Direcciones Departamentales y Distritales de

Salud podrán programar y ejecutar visitas de
verificación de las servicios habilitados.



Reporte de Novedades

Los Prestadores de Servicios de Salud estarán
en la obligación de reportar las novedades
ante la respectiva Entidad Departamental
• Del prestador
• De la sede
• De la capacidad instalada
• De los servicios
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